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Guayaquil, 11 de Julio del 2005 

Señora y Y » > O 

SYLVIA MARIA NEALE YEROVI A 

Ciudad / 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía ASPROARTIS S.A, en sesión celebrada el día de hoy, la designó a 
usted para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la misma, por el período 

de DOS AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

compañía. 

De mis consideraciones: PET” 1326£-T1 - 9% 

Usted reemplaza en el cargo al señor Oswaldo Menéndez Gilbert, con 
nombramiento inscrito el 9 de Julio del 2003, por haber terminado el periodo para 
el cual fue elegido. 

El cargo para el que usted ha sido elegida, le atribuye de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La Compañía ASPROARTIS S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Eugenio 
Ramírez Bohórquez el 27 de Abril de 1987, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 19 de Junio de 1987. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE AD-HOC 

ACEPTACION: En esta fecha acepto el cargo de Presidente de la compañía 

ASPROARTIS S.A., al que se refiere la presente nota de nombramiento. 
Guayaquil, 11 de Julio del 2005 

Daprali di Y 

SYLVIA MARIA NEALE YEROVI 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
ASPROARTIS S.A., a favor de SYLVIA MARIA 
NEALE YEROVLI a foja 72.115, Registro Mercantil 
número 13.680, Repertorio número 25.519.- 2,-Se 
tomó nota de este Nombramiento a foja 82.468 del 
Regístro Mercantil del 2.003, al margen de la 
inscripción respectiva.- Guayaquil, diecinueve de Julio, 
del dos mil cínco.- $ 
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DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

ORDEN: 177063 

LEGAL: Monica Alcivar 

AMANUENSE: Henry Bazurto 

ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
REVISADO POR: Y 

 


